
Lo que pongo e en conocimiento del público 
en general para los fines legales const- 

guientes.- Por ser el segundo señatamien- 

Jo, se recibirán posturas desde aquellas 
que cubran el grcuenta por ciento (50%) 

del avalúo del bu 

LIC. JUAN SALVADOR VASQUEZ 

SECRETARIO 
hay un sello 

1 9/A.C. 30150 

JUZGADO SEGUNDO 
DEL TRABAJO DE PICHINCHA 

AVISO DE REMATE 
Se pone en conocimiento del público en 

general que, el dia jueves ocho de abril de 

mal novecientos noventa y nueve, desde 
las 14H00 a las 18H00, en la Secretaría 

del Juzgado SEgundo del Trabajo de Pi- 

chincha, se llevará a cabo el remate del 

automóvil de placas PRJE10, año 1995, 

con chasis No. KLATF19Y1SB536515, 

eco! mal 
WOO CIELO GLE. El vehículo tene: pintu- 

ta regular con fallas de hundimiento y roza- 

miento; guardachoque postenor lado iz- 

quierdo roto, con rayones; llantas se en- 

cuentran en un 85% de uso, tapacubos en 

una sola llanta; la cajuela demustra que 

sufrió algún golpe; las puertas cierran bierr 

con excepción de la puerta delantera LY 

que demuestra haber tenido algun impac 

lo; las ventanas eléctricas y bloqueo cen- 

tral de seguros funcionando; la calefacción 
funciona; are acondicionado, suena al fun- 

cionar; la tapiceria se encuentra en estado 

regular, no tiene radio; espejos retroviso- 
res rayados; el motor se encuentra sudan- 

en el cabezote, lo cual indica que está 

en mal estado el empaque El avato del 

automotor qdo, según el informe del 

perito, 42000.000,00 (CUAREN- 

TAY bos MMLLONES DE SUCRES).- Las 

posturas se recibirán, a partr de aquellas 

FAL I, UE CONIQIANUA a 001 10 AISPUESTO 

en el Art. 86 del Código de Procedimiento 
Civil, cítaselos por la prensa en uno de los 

diarios de circulación de esta ciudad de 

Quito - Cuéntese en la presente causa co 
n el Municipio del Distrito Metropolitan de 

Quito, en la persona del señor A Icalde y 

del señor Procurador a quienes se los 

citará en sus oficinas - Agrégue se al pro- 

ceso el documento adjunto, tómese en 

cuenta a cuantía y casillero judicial señal- 

ado pol 

otiicaciones.. Cítese y e "5 Dr. 
Felipe Granda Aguilar Juez (sigue la notifi- 

cación)Lo que llevo a conocirmento para 

los fines de Ley. Previniéndolos de la 

obligación que tenen de señalar domicilio 
judicial para sus futuras notificaciones - 

sertifico. 

Sra. Juana Cevallos G. 

Secretana 
hay firma y selto 

PROMOPUB/Fact No. 9417 

  

AVISO JUDICIAL >= 

Nombrarmento de representación comer- 

cial otorgado por la Cía KIEPE ELEKTAI a 

Co KG a favor del señor Ingeniero HUGO 

MARCELO ORDOÑEZ AYALA,el 18 de Di- 

ciembre de 1997, bajo los siguientes térmi- 

s no: 
PROVIDENCIA. JUZGADO VIGESIMO 

DE LO CIVIL DE PICHINCHA. 

Quito, febrero 11 de 1999, las 11h00 Vistos 

la petición antenor es clara y reúne los re- 

quistos de ley. en consecuencia, el nom- 

bramiento que se acompaña se declara 

como legal y auténtco, publíquese un ex- 

tracto por la prensa por una sola vez en 

uno de los dianos de esta localidad Cum- 

plido con lo ordenado y todo lo actuado 

proteocolícese en una de las Notarías det 

Cantón Hecho imscríbase en el Registro 
Mercantil, para lo cua! se notificara al fun- 

  

lo, por tratarse de primer señalamiento, 
previa consignación del 10% de la oferta, 

en dinero efectivo o cheque certificado, a 
la orden del Juzgado, 

Los interesados pueden revisar el vehículo 

en mención, poniéndose en contacto con 

el Sr. Depositario Judicial del Cantón, Sr, 
Hugo González. 
Lo que llevo a su conocimiento, para los fi- 

nes de ley 

LIC WLADIMIR JHAYA y. 
SECRETARIO 

MS/.... 

hay un sello 

Pp/AC/30731 

NN 

JUZGADO SEPTIMO 

DE LO CIVIL DE PICHINCHA 
EXTRACTO JUDICIAL 

Se pone en conocimiento de lico en 

general que el día Miércoles diez de marzo 

de mil novecientos noventa y nueve desde 

las catorce a las dieciocho horas, se va ha 

proceder al remate del bien inmueble em- 

bargado en la presente Causa, en la Se- 

cretaría de éste Juzgado. 
Detalle: 

Se ha pao a avalúo del inmueble de- 

nominado el Canal, embargado el 50% co- 

de propiedad 

UBICACION 

El inmueble se encuentra ubicado en la 
Cal sd el Molino ntesecció 

con callejón público sin nombre del Barrio 
Santa Ana de la Parroquia de Guayllabam- 
ba del Distrito Metropolitano de Quito, Pro- 
mncia de Pichincha 

CARACTERISTICAS DE TERRENO, 

Es de forma trapezoxde, relatvamente pla- 

no, con una pequeña pendiente no mayor 
5% de sur a norte, con relación al camino 
de acceso se encuentra a un nivel supenor 
aproximadamente un metro, cuenta con 
los servicios de agua potable, luz eléctrica, 

redes telefónicas, carece de alcantarrilla- 

Ledo Juan salvador 
SECRETARIO 
hay un sello 

av/9062/A A, 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE Pl- 

CHINCHA 

CIHFACION JUDICIAL 
EXTRACTO 

Citese con la demanda Verbal Sumana por 

cobro de cheques a MARADEY JOSELINA 

IZQUIERDO, cuyo extracto es el siguiente 
ACTOR. SUNICA NTE ANACIONAL (Dr 

José Tohme) 
DEADADO: MARADEY JOSEFINA iZ- 

ERDO 

CLASE DE JUICIO. VERBAL SUMARIO, 

No 1877/98-EC 

O DE LA DEMANDA: COBRO DE 

DINEJ 

CUANTA: S/. 8'000 000,00 
DOM. ACTOR Y TELÉFONO: Cas.Jud. 

No. 1088, Dr. Homero lopez Ti. 4427 
PROVIDENCIA INICIAL DEL JUICIO 

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL, DE Pt- 

CHINCHA.- QUIFO, JUEVES 21 DE ENE- 

RO DE 1.999.- LAS 08 HORAS 10 MINU- 

TOS.- VISTOS: La demanda presentada 
por al Dr. José Tohome Amador en repre- 

sentación de la CLINICA INTERNACIO- 

/AL S.A, en contra de MARADEY JOSE- 

NA IZQUIERDO, reúne los requísitos tos le- 
geles: 

correspondiente por la vía verbal su- 

NOTIFIQUESE F) DR. MARIO 
ORTIZ ESTRELLA. JUEZ. 

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE Pt 

CHINCHA - QUITO, LUNES 08 DE FE- 

BRERO DE 1999.- LAS 09 HORAS 30 MI- 

NUTOS.- VISTOS Atento el juramento que 

formula el demandante respecto a la impo- 

Soiiad de Nalda la individualidad o 

ncia de la demandada, cítese a MA- 

ADE A IZQUIERDO, por la 

prensa, en uno de los penódicos de mayor 

      

   

SALAS SALAZAR 
JUICIO DE EMBARGO Y REMATE No. 

1243-98-MFP 

ACTOR: ERIC Gl INI CASTAN 
(GERENTE GEl E MOTORSA 

E COR! IN GMAC DEL 
ECUADOR S.A ) 
DEMANDADO. MARTHA ELENA SALAS 

LAZAR 
ASUNTO. COBRO DE DIVIDENDOS (SIE- 

TE) POR S/. 2511 577,00 c/u. 

CUANTIA: Pasando de S/. 60'277 848 no 

llega a S/. 100'000.000,00 
Domo: Casillero No. 333 del Dr. Die- 

go 
PROVIDENCIA: 

Pozo (JUEZ) 

Lo que comunico a usted para los fines le- 

gales consiguientes , previniéndole de la 
obligación que tiene de señalar domicilio y 

casilla judicial para sus postenores notif- 

caciones dentro del perímetro'Wde ley. 
LIC JUAN SALVADOR VASQUEZ 

SECRETARIO 
hay un sello 

Pp/AC/30168 

EXTRACTO 
CITACION JUDICIAL AL DEMANDADO 
SR. WASHINGTON MEDARDO SUAREZ 

TAIPE 

SEgundo de Inquilinato de Quito, el día 
viernes diecinueve de marzo de mil nove- 

cientos noventa y nueve de las catorce a 

las dieciocho horas se procederá al rema- 

      

«ción se detallan: Una cocina a gas y el 

trica, marca MA-CEB modelo CM764, se” 
rie C94837911, usada; un radio grabadora 

marca Intemacional pequeño, sin modelo 

nt sene visible, usado; y, un televisor mar- 

ca Panasonic modelo CP-D, serie 

MA40600-24, con antena, 
que se encuentran con un avalúo: total de 
seiscientos mil sucres Se aceptarán pos- 

turas en base a las dos terceras partes, 
por tratarse de pnmer señalamiento, Há- 

te de los bienes muebles que a 0)": se dispone que.se ocupen 

y por tal presunción se dectara haber lu- 

wr el concurso de acreedoras de los seño- 
res MANUEL MESIAS MORENO TAPIA Y 

MARÍA ELENA SAEZ ALVEAR, conse- 

so, María Dolores Lincango Llantuy y Luz 

María Quilachamin Lincango, como tam- cios 
bién se citará Enma Estherlía y Gladys Te- 

resa Tupiza Quilachamin, por la prensa en 

uno de los dianos de mayor circulación que 

se edita en esta ciudad de Quito, a quienes 

se les corre traslado por el término de 
quince días a fin de que propongan todas 

las excepciones dilatorias y perentorias a 
que se creyeren asistidos Inscríbase la 
demanda en el Registro de la Propiedad 

de este Cantón. En la tramitación de la pre- 
sente causa cuéntese con el |. Municipio 

del Distrto metropolitano de Quito Ténga- 
se en cuenta el casillero judicia! señalado 

  

    

         

¡s libros, correspondencia y demás do- 

cumentos y entreguen al síndico Dr. Au- 

gusto del Pozo, previo inventano legal y 
luego de que haya aceptado el cargo. Que 

se haga conocer al público y cítese a los 

Sres. MANUEL MESIAS MORENO TAPIA 

Y MARÍA ELENA SAEZ ALVEAR, por me- 
dio de la prensa, en conformidad con lo 

dispuesto en el Art. 86 del Código de Pro- 
cedimiento Civil, en uno de los penódicos 

   
de mayor circulación que se editan en es- 

desconocidos de José Quilachamin Remo- ZAMBRANO 
DEMANDADO. JAVIER EDUARDO PALA- 

ESPINEL 

dimiento Ci 

forme médico, asi como la opimión favora- 

ble del señor Agente Fiscal Quinto de lo 

  

  

CUANTIA INDETERMINADA 

PROVIDEN: 

JUZGADO YiGESmO DE LA CIVIL DE 
PICHINCHA Quito, 26 de enero de 1 999 - 
Las 11h00 - VISTOS - Por haberse justih- 

cado los fundamentos de hecho y de dere- 

cho de la demanda formulada y en aten- 

ción a las disposiciones constantes en los 

Arts 497, 498, 503, 509 y 562 del Código 
Cavil y Arts. 17 y 74! 9 del Código de Proce: 

; reconocimiento médico e in- 

  

  

2. 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA TURISMUNDIAL S.A. 

Se comunica al público que la compañía TURISMUNDIAL 

S.A. aumentó su capital en S/. 480'000.000 y reformó sus es- 

tatutos por escritura pública otorgada ante el Notario Cuarto 

del Distrito Metropolitano de Quito el 22 de diciembre de 1998, 

fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, median- 

te Resolución N? 99.1.1.1.00481 de 24 FEB. 1999 

El capital actual es S/. 600'000.000 está dividido en 600.000 

acciones de S/.1.000 cada una. Y el capital autorizado es de 

S/. 1.200'000.000. 

Quito, 24 FEB. 1999 

DRA. PIEDAD MONCAYO DE VASCONEZ 

SECRETARIA GENERAL (E) 

N
_
 

av//9077/,B77|   

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

XTRACTO 

  

COMPAÑIA CIGLEZ AMERICAN 
DISTRIBUTORS CIA. LTDA. 

solución No. 99.1.1.1.00473 de 19 de Febrero de 1999. 

2.- DURACION.- 50 años, desde su inscripción. 

cada una 

dica y la comercialización de sus productos,...." 

brada la señora Gloria Eugenia Andrade Aguilar. 

Quito, 19 de febrero de 1999 

DR. IVAN SALCEDO CORONEL 
SECRETARIO GENERAL 

EXTRA. 359 

Y PBS/ACP 

pp/AC/30853   a
 
A
 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA 

Se comunica al público que la compañía CIGLEZ AMERICAN DISTRIBU- 
TORS CIA, LTDA, se constituyó por escritura pública otorgada ante el No- 
tario Séptimo del Distrito Metropolitano de Quito el 17 de diciembre de 
1998, fue aprobada por la Superintendencia de Compañias, mediante Re- 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha. 

3.- CAPITAL: S/.3'000.000 dividido en 3.000 participaciones de S/.1.000 

4.- OBJETO: Su actividad predominante es: "Representación de empresas 
y compañías extranjeras, productoras, distribuidoras, proveedoras de ma- 
teriales y equipos de la industria hotelera, hospitalaria, de laboratorio, mé- 

5.- ADMINISTRACION: Está a cargo del Presidente y Gerente General. El 
Representante Legal es el Gerente General, para este cargo ha sido nom- 

a
     

/A Hora 

 


